RES. 3004/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005752, Ent. N°4251/18)

     
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa con la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), para gestionar por parte de dicha fundación el Centro de Recuperación Tarará Prado, por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2018; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 8 de agosto de 2018, este Tribunal observó el gasto en virtud de que: 
1.1) No se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33 del T.O.C.A.F. al no realizarse un procedimiento competitivo de contratación al amparo del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
1.2) La contratación no se encuentra amparada en ninguna de las causales de excepción previstas en el literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., no surgiendo fundamentación para la misa en la Resolución remitida; 
1.3) En el convenio proyectado se prevé que el pago de la totalidad del precio se abonará en dos partidas: la primera pagadera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio y la segunda al tercer mes de iniciada la gestión, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2º del Artículo 20 del T.O.C.A.F., al efectuarse la totalidad del pago antes de haberse prestado la totalidad del servicio; 
1.4) En el caso existe un fraccionamiento no fundamentado del gasto, al haberse efectuado una contratación por 6 meses con la Fundación PLEMUU (1º/1/2018 – 30/6/2018) realizándose en la oportunidad una nueva contratación por un nuevo período de 6 meses (1º/7/2018 – 30/12/2018) o hasta finalice el proceso licitatorio en curso, y con el mismo objeto;

1.5) En la Resolución Nº 0515/018, adoptada por la Directora General de Desarrollo Social, se establece que la contratación es: “por el plazo comprendido entre el 1º de julio de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2018, o hasta que finalice el proceso licitatorio en curso, ajustándose semestralmente por IPC; 

1.6) En el caso, nos encontramos ante un contrato con plazo indefinido, al no establecer la Administración por cuántos períodos de un año es que se realizará la renovación automática, debiéndose tener presente que el plazo es un elemento esencial de los contratos y la ausencia de plazo impide asimismo determinar el Ordenador Competente; 
1.7) Corresponde señalar que, respecto de la contratación efectuada para el período 1º de enero de 2018 al 30 de junio de 2018, la reiteración formulada nunca fue remitida a este Tribunal, en contravención a lo establecido en el Artículo 114 del T.O.C.A.F.; 
                                          2) que en esta oportunidad, Contador Auditor de este Tribunal con fecha 28 de agosto de 2018, remite antecedentes intervenidos por reiteración; 
                                          3) que luce Resolución Nº 0854/018, de la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 23 de agosto de 2018, mediante la cual se reitera el gasto por la suma total de $ 7:743.528, fundándose en que resulta necesario contar con dicho servicio, para continuar cumpliendo los cometidos asignados a dicha Secretaría de Estado y dada la población a la que atiende; 

                                           4) que se adjunta documento de detalle de intervención por reiteración, efectuada por el Contador Auditor, de fecha 28 de agosto de 2018, por el monto de $ 7:743.528;   
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 8 de agosto de 2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
5)  Oficiar a la Secretaría de Estado actuante.
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto he concluido que efectivamente no corresponde la causal de observación expuesta en el Resultando 1.3). 

La forma de pago prevista se encuentra amparada por lo preceptuado en el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF. Dicha normativa permite la asignación anticipada de recursos que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, si ello estuviese estipulado en las condiciones, como es el caso.

Por tanto, el Tribunal debió levantar parcialmente la observación al gasto dispuesta con fecha 8 de agosto de 2018.”  
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